
SANTA FE, 8 de Abril de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 41673 CD , cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que
corresponda, informe en relación a la implementación de
la Ley 13767, lo siguiente:

a) a cuánto ascendieron los recursos del Fondo para el
Desarrollo  y  Promoción  de  los  Centros  Comerciales  e
Industriales de la Provincia de Santa Fe durante el  año
2020, y que porcentaje de los mismos se ejecutó;

b)  en  relación  al  Registro  de  Centros  Comerciales  e
Industriales  creado  en  el  ámbito  del  Ministerio  de
Producción,  informe  si  el  mismo  se  encuentra  en
funcionamiento; y en tal caso qué cantidad de industrias y
comercios se encuentran registrados;

c)  cuántos  Centros  Comerciales  a  Cielo  Abierto  están
registrados en la Provincia de acuerdo a lo establecido por
el Artículo 19 de la Ley;

d)  qué  acciones  se  implementaron  desde  el  Gobierno
provincial  a  fin  de  promover  la  creación  y/o  el
fortalecimiento de los Centros Comerciales a Cielo Abierto
en el año 2020;

e)  qué  número  de  Juntas  Promotoras  de  Centros
Comerciales a Cielo Abierto se han registrado en el año en
curso, discriminando la información por localidad;

f) qué porcentaje del monto previsto en el artículo 4° de
la Ley se destinó a: Apoyo técnico urbanístico-comercial;
Gerenciamiento Ejecutivo de Centros Comerciales a Cielo
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Abierto;  Capacitación  y  formación;  y  Programas  de
promoción y animación comercial; y,

g) cuáles son las propuestas presentadas en el año 2020
por parte de los Centros Comerciales a Cielo Abierto de la
localidad de Rosario, a fin de acceder a apoyo financiero
contemplado en la Ley, y cuál es el estado actual de las
mismas.”

Salúdole muy atentamente.
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